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La delincuencia, los organismos encargados de impartir justicia y la población en

nuestra gran urbe, han crecido a pasos agigantados y en desorden en la última

década; lo cual ha determinado que los organismos de impartición de justicia

requieran de modelos que les permitan tomar las decisiones más adecuadas.

Es por ello que el presente trabajo de investigación tiene como finalidad diseñar

un Modelo Viable, que permita dotar a los sistemas de impartición de justica de

una herramienta que agilice y facilite el manejo de la gestión, control e

información utilizada en los procesos llevados a cabo por los organismos de

impartición de justicia.

(Beer ,1972)

Introduction
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Methodology

Checkland (2006)
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Results

Considerando de manera integral la visión 

del sistema se obtiene:

Un Sistema Viable que permite una visión 

global e integral del Sistema Jurídico 

Mexicano; que, al organizar sus actividades, 

formular estrategias, programas y procesos 

asegure su viabilidad y buen desempeño.
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Conclusions

El desarrollo de Modelos Viables nos permite dar soluciones a los problemas del mundo real.

El Modelo Viable proporciona las bases para diseñar propuestas de modelos alternativos que pueden aplicarse a

cualquier organización con las mismas similitudes, como servicios, calidad, tecnologías, etc.

En cuanto al análisis de la problemática, es importante notar que los casos que ingresan cada año a los juzgados

o tribunales para que la autoridad les dé solución, van en aumento cada vez, por lo que creemos que es necesario

la implementación de un Modelo de Sistema Viable que permita que el sistema cumpla de manera efectiva con

sus objetivos.
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En el análisis de los sistemas y subsistema del Sistema Jurídico Mexicano y durante la aplicación de los

instrumentos de investigación y posteriormente en el análisis de información, se puede apreciar que los

ciudadanos mexicanos están en total desacuerdo con el funcionamiento del SJM, por lo cual, se percibe la

necesidad de un cambio urgente en el mismo, en beneficio, principalmente, de los ciudadanos, que son los más

afectados por el mal funcionamiento del sistema.

Los sistemas relevantes encontrados, permiten diseñar y hacer adaptaciones de cada sistema que comprende el modelo

viable, ya sea en la operación, coordinación y/o administración.

Es necesario que el sistema axiológico permee todos los niveles y autoridades, tal como lo contempla el modelo, así

como también, todos los sistemas relevantes que integran el mismo; ya que la percepción de los ciudadanos es clara, en

cuanto a que se necesita que todos los procesos jurídicos ante las autoridades correspondientes se desarrollen con ética y

valores, agiles, transparentes y justos.
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El modelo viable propuesto en esta investigación, tiene la capacidad de inclusión y adaptabilidad para realizar los

cambios pertinentes, como los vimos en el sistema 1 de operaciones, en donde se tiene la necesidad de incluir un

subsistema que ayude a que los procesos jurídicos sean menos y por lo tanto más rápidos.

Con el problema mundial que se está viviendo a causa de la pandemia, el SJM se vio obligado a usar las tecnologías

para poder dar solución a conflictos urgentes, incluso, con audiencias virtuales, sin embargo, aún existe una gran

brecha en este tema; es por ello que el modelo viable propuesto en esta investigación, tiene la capacidad de que el

SJM pueda satisfacer de forma efectiva las necesidades que aquellos a quienes deben servir.
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